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DIARIO DE BARCELONÁj
DeJ daaiimgo 25 de agosto de 1822.

l i

San L u is , rey de Frantia y  S . Gi/’ és de A rlés  , mártir.

r.as cuarenta horas estiía en la iglesia de Sta. Margarita , de religio* 
CM Capuchinas ; se reserva á las siete.

Sale el sol á las 5 h. 19 ra. j y se pone 3 las 6 h. 45 ni.

iDias horas. Termómetro. Barómetro. | Tientos y Atmósfera.
I23 t i  noche, 
i 24 6 mañana, 
id. 2 tarde.

20 grad. 2128 p. I I. 3 E. S. E. cub. ray. tr. llu.
a3 jaS I 6 N. 0 . nabos.
23 4,28 I 2 S. 0 . f. Idem |

Orden de la plaza.

Servicio militar para el 26 de agosto. —  Guardia de Atarazanas.

Batallón de Sres. ofícialea : 4-̂  companl'a , su comandante el coronel 
B. Carlos Ril>ay.

El Teniente de Rey , segundo Comandante , Barón de Biurs.

e s p a 5a .

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 7 de agosto 
hasta 9 de dicho,

Dia 7. =  lían entrado ocho embarcaciones menores españolas de ponien­
te y Sanlncar.

Y  han saR.lo un bergantii y dos qiiechemarincs españoles.
Dia 8. = Entraren un americano y «¡uinoc españoles.
Y  han salido la goleta española guarda-costa Bella Dolores , coman­

dante D. Bartolomé Azpurua ,• paca cruzar. Ademas un dicamarques y tres 
españoles.

Dia g. Laúd nuestra Señora del Mar , patrón Pedro Casals , de Tarra­
gona en 14 dias , con papel y aguardiente. Laúd San A utosio, patrón Jo- 
wf Beltran , de Barcelona en 12 dias, con papel , añil , sombreros y co­
tonías. lia  fondeado a la boca del pnetlo el bergantín español Alerta , c.apí- 
laa Manuel Ojena , de la Habana en 35 dias , con azúcar , café , grana 
y 24000 pesos fuertes a D. Miguel Azopardo. Ademas-dos holandeses y 
sets españoles.

Y  han salido cuatro españoles,
2'uTragona 22 de a^oíto,'

Hay una corbeta de guerra á la vista , que se cree conduce dinero.
Ayuntamiento de Madrid



NOTICIAS p a r t i c u l a r e s  DE BARCELONA. 

D ía  34*

cioft del cabecilla D. Benito a cempaiuas
derecha, izquierda y c ’  |   ̂ ¿ej carita» D. Isidro Coll, re-
ae „,ÍEUCU«. de “, .7 ^  „  ó i l . t e . f t ' d e  Cdrdev. ,  .8  ea-
forzadas por otras _do»_ del regim.e
ballos , tomasen la " S “ '" '^ % f7 eniente coronel D. Pedro Nolasco Bassa, 
del camino de de la caballería por el centre para
con su regimiento , y lo restan diche Piagarton por la
; .d c r  ..ac\r de t „ . t e  e L . E . q . i . . .  y L  B.l» ■  í
derecha á ocupar la t'ermua de J  encontraron cuasi encima de
una hora después de tancar U caza al enemigo rom-
la población, eon • .L o ced ar para tomar el camino de
piéndole el fuego, y  ̂ se habían adelantado algún Mn-
dicha virgen de Bellmant. A  también rumpiéron el fue-
to las colunas de izquier y » "  flanco derecho. Les niatá
.0 por la espalda del t S *  Ic e rd o te s  reunidos á la fac-
nias de 6o hombres , ,  les cogid 3 prisioneros
f  ' t r o  r u r a " q V  todos los tienen en las cárceles nacionales de

Vich.

D o n  jBernnrdo d e E U z a ld e  d t las p r o -

"¡P Z ld é m ic o  d é l a  de con fecha

ae . r  de ;ní/o d l t i . o  ,n e  co.r.o «e-

^ T T s  Z l  c o r r Z c  cn^o t o i .  e . el i
El Rey se ha servido .^ ü irn ie  el decreto de I-
D. Fernando V U  por la f J  tJdos los que las presen- 

monarquía DspaDola , Rey de las E p , decretado lo si­
tes vieren y entendieren , sabed . .

C o ..e .,  ufando de 1 . f.cal.ad que . e l e .  ee.eed. pe. la C .n .-
. . L d S  \ ^ Ü I L C D  9 u o a a s e .   ̂ ^

titucion, han dec.reudo lo s'S“ >f“ ”  = . corriente año de 182a hasta el
Art 1 ® Desde primero de julio del corrie ¿g jg nación

3o S ;  iónio de r8a3 se hará Toda especie,
la  introducción , fabricación y . ocuparse ea este tráfico

p S í d a ' e i í a a i  “ a ^ 'd e  le.’ d e .L E e. ..laElecH»..
io
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Cons­

ista el
nación
ipecic»
tráfico
10 qc®
, será 
dos.

asiji.'
а. ® Desde la puhlicacioa del presente decreto será cuteramente libre 

la plantación y cultivo del tabaco en cualquier terreno de la Monat- 
quía y su estraceion de! reino.

3 ° Las existencias de tabacos que resultaren en 3o de junio de es­
te ano en poder de corporaciones ó particulares , cuya introducción hu­
biere sido legi'cima , se comprará por la Hacienda pública 4 precios con­
vencionales.

í °  Cuando los empicados de la Hacienda pública y ios dueños del 
tabaco no se convinidren en el precio se nombrará un perito por cada 
parte, y un tercero en caso de discordia ,  que elegirá el Ayuntamien­
to del pueblo pata que declaren el valor del género. Hecha la decla­
ración del perito tercero en discordia verán de nuevo las partes si se 
convienen - en el preeio señalado ; y cuando ao se convengan ambos, d- 
al dueño no le acomodare , se esteaera el tabaco fuera del reino, obli­
gándose el dueño á acreditar la estraceion , y devolviéndole los dere­
chos cobrados á la introduccioo.

5.® La Hacienda pública pagará puntualmente el importe del tabaco 
que reciba á precios convencionales ó á los designados por hombres bue­
nos ó por el tercero en discordia , haciéndolo precisamente al vencimien­
to de los plazos que se hayan señalado y couveoido.

б. ° Los precios á que se han de vender los tabacos al público por 
cuenta de la nación desde i.® de julio de 1823 hasta 3o de junio do 
1823 , son los siguientes:

Tabaco et<]UÍsito y  cucarachero en latas.
K s. vn. mrs.

La lata de seis libras.............................    a y j
La de cuatro............................................................................................. i85
La de dos.................................................................................................  g3
La de una................................................................................................
La de media............................................................................................  24
La de un cuarterón..........................................................................  j2
La de dos onzas..............      6

Botellas y  latas de rapé.
De una libra...........................................................................................  32
De media..................................................................................................  jg
Do ruatleren........... ................................................................................  8
La libra de esquisito de sac®.......................................................... 3o ^
La de fino de saco...............................................................................  3o 4,
La de cucarachero de saco................................................................ 3o 4
La de palillos y groso de saco.........................................   go
La de rapé de sacos ó barriles.........................................................  3o
La de Brasil........................................................................................... i5  2
La de tusas de Goateraala.................................................................  64
La de tusas fabricadas en la penfasula...........................................  3S
La de cigarros havanos........................................................................ go
La de cigarros de hoja havana labrados en la península.... 3S
La de cigarros mixtos de havano y Virginia................................ 3a
La de cigarros de hoja Virginia........................................................ 14

7.® Debiendo quedar prohibida la introducción fabricación y venta de 
Iw tabacos , menos en la parte que esceptúa el art. i ,° ,  los cónica-
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rentore» incurrirán en la p enare comiso, sin f
maciou de causa , respecto á qno la pena recae sobre el género , y en 
el Iicrho de aprehenderlo está declarado el comiso.

8 « A los enrehenso'cs, en el acto de la presentación de les taba-
ces’ aprehendido; , se les salUfarán los precios
Por cada libra de polvo Sno esqu.sito y cucarachero , siendo ^

ele buena .....................................................................................  g
Por la de rapé Ídem.............................................   .• • • •
Por la de tusas de Goalcmala de buena calidad psra darse a

la venta...................................................‘ - j .................................... 8
Por la de tusas labradas en la península ídem..........................
Por la de ci îarres havanos ídem.......................... ’ V-,‘ ‘
Por I3. de dichos que puedan aprovecharse en las fabricas pa- ^

P o r \ r d í ’ ‘ dgnrroV 'd¿'hoja havana labrados en la península ^

Por la de cigarros miatos de la hoja havana y virgmia Jobue ^

Poria*^^de^*cÍg3tcoVd¿'Virginia de buena calidad , ó de otra ho- ^

Por U de Brasil de buena calidad para sa venta y consumo. 3
Por la del que uo pueda venderse para el consumo , pero pue- ^

p . f  i ; . ; -  ov;  ^

p . f ú  V »  - -  ,
o para p o lv o , para picado y pira tripas do cigarros puros. 4 

Por la de ^h.ja Virginia de Trieste , de Kcntuki, Mo. Domm- 
go d de otra clase, que no sea havana , siendo de buena ca- ^

P o rÍ^ d é 'ta b V c o 'p ic a d o ’, suelto tí en cigarrillos de papel sien- ^

do de buena calidad........................................ j ' ' V ' i V . ' ’iL l'e la l
Por la de tabaco imítil que deba quemarse de todas las

“ o h ¡  ■ *-i.l¿eVsÍóneV 'c'oV ¡^r'egío V  ‘iV Constitución y
,  „  le e. . . . l  a . . .  i í . i . i d . . .  .1.1 .e .g .. .d .  ,  ‘  ’ l ,

2n que el Gobierno regula el líquido producto de la renta en
mediato eJ o econtímie. , ,  «fo entre los aprebeuso:
res de tabaco , batiéndolo por partes iguales sm del

" ^ u o t b : r d e ‘’ l o r a i S r s o ^
la dirección general del tamo.
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enso* 
fes ni 
8 del 
inte ^

3243
!2. El Gobierao dictará todas las providencias que estuvieren en sus 

facultades para qoe la renta del tabaco rinda los valores de que es sus­
ceptible , haciendo que el res¡;uarJo llene sus deberes , y casiij^ando coa 
1,1 privación de empleo y furniaeioa de causa al que faltare á ellos. 
Madrid 26 de junio de 1822. = Alvaro Gómez , presidente. =  Josef Mel­
chor P ia t, diput.rdo secretario, r: Francisco Besito, diputado secretario.“

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes , gober­
nadores y demas Autoiidades , asi civiles como miiirarcs y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cum­
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tcndreislo en­
tendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique y 
circule. sRubricado de la Real mano. = En Palacio á 20 do julio de 1822. s  
De real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos opor­
tunos."

Igualmente por la Dirección general de efectos estancados se ?tu 
ha i'íinitido con la fecha que se espresa, y  retibi también por el cor-' 
reo del 1 8 ,  el oficio que sigue;

„  El Rey se lia servido aprobar en Real orden de 22 del corrien­
t e ,  entre las reglas que me pareció proponer á S . M. para facilitar el 
cumplimiento ilel decreto de las Cortes de aS de junio próximo pasado 
relativo al estanco del tabaco, las siguientes:

I,-' Luego qnc se reciba el enunciado decreto de las Cortes se pro­
cederá por los intendentes á recoger todas las patentes da las para la 
espeudicion de los tibacos, asi del por mayor como del por menor.

3.  ̂ Se exijirá relación á ca>Ia tenedor de tabacos de los que con« 
serve existentes el dia en que so verifique la publicación ilc dicho de­
creto, remitiendo los Intendentes copia de ellas á la Dirección general 
para su noticia y gobierno.

3.  ̂ Por' los mismos Intendentes se instruirán y terminarán los espe­
dientes de compras de t.iliacos á particulares en los términos que pres-, 
cribe el decreto de las Curtes de 26 de junio último, guarlando en 
ello los requisitos prevenidos en la instrucción del gobierao de 27 de 
julio del año pasado y remitirán testimonio á la Dirección general de 
efectos estancados pira su conuciinicRto y aprobación.

4.  ̂ En los puntos donde haya fr^bricas de tabacos se instruirán y R- 
nalizarán dichos espedientes por los Directores de ellas con interven­
ción del Contador, del mismo modo y con las formalidades qne se pre­
vienen para los Intendentes.

5. ’ , Los plazos que se estipulen en los convenios serán predjos de trein­
ta , sesenta, noventa y ciento veinte dias fecha del recibo de los taba­
cos, pagándose al vencimiento de e llo s, su importe religiosamente poz 
iguales partes en cada jdazo. Estos habrán de espresarse en la certi­
ficación que se espida á favor <lc los interesados vendedores con los 
quisiios cstablecidfl.s d qnc -se establezcan por drdenes d instraccisnes par- 
’ icuiarva para que presentándola en la dirección general pueda dispo­
nerse el pago de su importe.

C.̂ ' En el término de treinta dias improrrogable, contados desde la 
fecha en que se publique en cada provincia el nuevo decreto de abso­
luto estanco , se estraeran con las fonnalida les y precauc iones de estilo 
todcs las ciisceiicias Üc los tabacos que no hayan acomodado á la Ha-
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á los particulares , loclusa la oja en rama, 7 lo q „ i  co-

„ , i , „  p «i“ «f» “ „ ‘ “ L s r r i  , J , « . e ii»  •¡si»"'!» ‘ “.■  

” “ . x “  “ : . p ^ . X « ’ d r . a  o¡, . „  » » - f ' v » e X r i ¡
: L a „ t ,  e .  , . .  e?pa.d .d .,us d . > - ^ ' I Í  p“ in-

X  V r .c fp ° d ” . % “ ¿ ™ . i .  .a vaadaad ea„aral„anta a« alU. la o j.

’ " | r  p“ d .a  d “' , f a ' L d ^ d . "  pübiia. / .!
poivo cigarros puros, brasil y  tusas ¡^ ta jifa  aprobada ül-

Z I  d J g u a d T e c  irro g la

se venderán los cigarros de papel al . '* ¡ „„e  circulándolas

a, i
j i a t r STc i X^xx » s : t 2

7 e á t i : r : ‘^ f i c Z - £ T : r M :
de 182J. =  Bernardo de Elizalde. ___

Saña, aditor. i f S T ^ ' í . ’ Z .

T , W . a  T í a  í ' ’ aap'o“ » i“ m  a„ la . ' f  ' ’ P " ' ; ! "  /  ."‘ l í  áí í  7 í  puTÍ 1=  í  = ° ' í   ̂>•
B V " T “ a»c7 ; T Í p « ™  ‘■ ''“ “ ' % ' X ‘ a r  a l ^ í a í T  d̂

pusieren contra nu opinión y fama , y  a tribunales á coal-
Ini honradez y conciencia j cito y emplazo " 7 “ „ ,„„tra  de
quiera viviente en este mundo que  ̂ j  -uiera que (we
¿ i  conducta poWlica y mi comportamiento militar donde quiera q

«  cuanto se me ofrece decir después de haber leído el oo-Ayuntamiento de Madrid



le

ra.

ce-

224Í»
municailo del Consiitucioaal ntim. 384 1 firmado por £, C. A. a cuyo 
coateaido *e ayergoazaria contestar =s A ntonio P u ig  y  Lucá.

A V I S O S  A L  P Ú B L IC O .

Habiendo concluido los diez días señalados para la mejora del diez— 
mo de los remates que se celebraron el día 17 de julio ültimo en las 
casas Consisterialea en cantidad de doscientos cincnrnta núl reales ve- 
lien el uno , de la casa con dos portales sita en esta ciodad y en La 
calle de Trentaclaus de la misma , señalada con el numero 12 , y en 
la de ciento veinte y siete mil el otro de la otra casa también con 
dos portales sita en esta misma ciudad y calle mencionada, señalada con 
el num. i 3 , qne fueron propias del suprimido colegio de Mercenarios 
de la referida cináad sin haberse ofrecido la inüicaoa mejora , con an­
te áe hoy ha mandado el señor D. ñoscf Esteve ,  Juez de piimera ins­
tancia de esta ciudad y su partido expedir este edicto por el cual se 
cita por otros diez dias contaderos desde mañana á la del medio diez­
mo la cual ha de recaer nuicamente sobre la cantidad del respectivo 
remate , en inteligencia de que verificándose se admitirán ca se­
guida por el despacho del infraescrito escribano hasta el completo de 
aquel término todas las pujas qne se hagan á la llana con arrégle á 
la circular de la Junta nacional del Crédito público del 17 de febrero 
de 1821 , y á las condiciones «le la taba inserta en las expresadas 
diligencias , y queda señalado el dia 3 de setiembre préximo venidero 
para celebrar el último remate de doce á una horas de dicho dia en 
las indicadas casas Consistoriales en cuyo acto no se admitirán pujas á 
la llana sin haber precedida la mejora del medio diezmo. Barcelona 28 
de agosto de 1822. Prats.

Crédito público. Qnedando señalado el dia 26 del corriente para cele­
brar el último remate de la casa que los PP. Tcatinos poseían en la calle 
del Gobernador de esta ciudad ; participo al publico que se celebrará en 
las casas Consistoriales de cinco á seis de la tarde de dicho día. Barce­
lona 24 de agosto de 1822. — Domingues.

Idem. Quedando señalado el dia 26 del actual para el liltimo remate
de la casa con treinta mojadas da tierra sitas en el termino del Prat , que
fueren del suprimido colegio de Dominicos de esta ciudad ; participo al 
público que se celebrará en las casas Consistotialts de doce á una de la 
tarde. Barcelona 24 de agosto de 1822. =  Domingus,

£1 señor Conde de ZavcUa ó su apoderado en esta ciudad , se servizá 
acudir á la Comisión principal del Crédito público en la misma ,  pata en­
terarse de un asunto que le interesa.

El lunes por la mañana sale para San Fetio , Pclarods , Escala, 
Rosas y Cadaqués el patrón Antonio Aifaras , con sn land San Sebas- 
tiau , y admite cargo y pasageros : el sugeto que lo necesite podrá 
acudir á la Riba , al embarcadero.

El lunes 26 del eorriante , en la plaza de los Encantes ,  se ven-
• derá por el corredor Salvador Lietjós ,  un cab.'illo de cinco años muy

hermoso , taclia y bueno para montar , y asi mismo sus arreas. 
£mbarcaciones venidas ai puerto en el dia de ayer. 

Españoles.
De la Havana y Mahon en 88 dias , el bergantín S. Pedro (a) C^t-
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2 2 4 6  .jgj, Isidro Raínals , con aziifiar,
lutaco, de n o  toneladas , á varios. = De Alicante, Tarta-
palo , pimienta , giana y zar P Pcanclsco de Paula , de lo
„ .o n .  y V ¡l.n o .. en .3  d ... . „  ™ e « ,. =  De e .a u
toneladas, su patrón Juan . queche madn S. Antonio
Eugenia, Cartagena y Salou -  ^ 4  ^ n ’ Man^d Perez , con sardina 
y  Animas, de 1 5 ’  y .  ^ Tarragona en 6  dias , el laúd
jabón y seda á vanos. ^  Manuel Pecez . con al­
ia Divina Aurora , de 2‘4 ‘ 0"d  , P ^   ̂  ̂ s .

garrova. de '  patrón Mariano Martínez, con cevoUas deAgustín de 6 toneladas , I A lm as, de a i  tonc-
su cuenta. =  De f  Fábtecas, con algarrobas y cebada de
ladas , su patrón Juan Bautista haDte, , 6
su cnenta .= D e Valencia en 4 _d.« , j  l8ui «izo á varios.=

M

no toneladas, sn patrón \

. ‘ u r o - r r A i : :

d ,ld .= D e  C.s»llon í  T "™ 8  “  S . L a  c.«  l - . r .  . c.nduco la cor­
da a tooeladaa, !0 f “ ' n .  »  ideo , «1 laod correo S. Antonio,
rcspoadencia publica. -  De >“ «m , conduce el pan* de

con mahiz y cbngrio a D. Juan Blamcli. parroquial de Sai
?-Veíffjs Hov coarto domingo demos en la iglesia p q

- ■ L L f  i r  U c : :  r  ,  . o a . .

n .5 “ o n d „ 7 “ r i ”  ¡610.1.'“ “  ?a' cón'lresacio» de '*

dií I  iL t  ;“ r  d e . .
te . d . n .e .tr. Señora de la. M .tc.de. en su P'"P>‘

; “ : r í : S : r 5 e : s ; » s s ^ r e ; , e . ^ e W . a ^

i » . . . .

del ..Erado Co.a.eo de Je.n. y re.erva de .» D .. .»
rfota. En el diario de ayer , pag. aaJd. Im 3a y dy »

20 , debe decir 2„o  , y  donde 20,, , léase 2o„a.
Teatro. La misma función de ayer. A  lâ s cuatrm Jesoues la sin-
Y  á las 74 el primer acto de la opera Marco Ar.tomo , después

fonía , introducción y dúo del Barón de Fclchcim.

Ea la imprenta de la Viuda i  Hijos de D. Antonio Brasi.

ft
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lel,
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